
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 099/2013 

á, 5 de 111arzo de 2013 

El Oficio Secretaría General OF. N" 1787 del 17 rfe octubre de 2012 recibirlo en Secretaria del 
H. Concejo Municipal el 24 de octubre rfe 2012, en cumplimiento del Art. 12° ll/.l !lleml 11) dr: 
la Ley rfe Mzmicipalidndes 2028, se remite a conocimiento y consideración riel H. Concejo 
Municipal el expediente riel CONTRATO N° 76/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 5,21 Mts. 2 PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
.PAMPA DE LA CRUZ DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A 
SUSCRIBIRSE CON LA SRA. DELFINA HINOJOSA CESPEDES. 

CONSIDERANDO: 

Que, la SRA. DELFINA HINOJOSA CESPEDES, con CI. No 2897951 CBBA., solicita 
espacio para numsoleo en el "'Celllenterio Municipal Palllpa rfe la Cruz·� cumpliendo con las 
exigencias requeridas por las Ordenanzas 27/1990, y 153/2002. 

Que, existe Informe Técnico, donde se detalla la respectiva verificación del predio solicitado, 
dando a conocer sobre su ubicació11 de!ltro del Celllenterio Municipal Pampa de In Cruz y su 
aprobación por estar con las medidas y el disdio nl espacio solicitado. 

Que, sr: realizo el pago de la suma indicarla e/l la Liquidación por pago de uso de suelo, 
elaborada por In Dirección de Cementerios Municipales, Mediante Formulario OMA 02/06008 

de Ingresos por tasas de armzceles y seruicios 1nunicipnles N" 0180136 y N° 0316257. 

Que, se dicta nesolución Administrativa N° 415/2012, del 08 de agosto de 2012, se resuelve 
ADJUDICAR en concesión por el tiempo de TREINTA AÑOS, a fiwor de la Sra. Delfina 
Hinojosa Céspedes de 1111 lote de terreno para mausoleo de 5,21 mts. 2, ubicado en el 
Ce/1/enterio Municipal Pantpn de la Cruz. Ordenando adcnuís que Asesoría legal de la 
Dirección de Cementerios Municipales In elaboración del respectivo contrato previa ver�ficación 
del cumplillliellto de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
Municipales vigentes relacionadas con los aspectos féCilicos, legales y financieros. 

Que, se efectúa Ull informe Legal, dando culllplimiento a la subsanación de las obsen1aciones 
emitidas mediante el Informe Legal S.A.]. N° 384/2011 de fecha I7 de octubre del 2011, por lo 
que se recollliwda DAR CURSO a In solicitud de adjudicación de terreno para 1/Lausoleo 11 

favor de la Sra. Delfina Hinojosa Céspedes, por l!nberse cumplido la tramitación de rigor y 
pago del precio establecido. 

Que, se ez1idencin el contrato N" 76/2012, elaborado por la Dirección de Cementerios 
Municipales medúmte el cual el GAMSC. Resuelve conceder a fa110r de la adjudicataria el uso 
de supe1jicie sobre llll espacio de 5.2'1 nlfs. 2 conforme n las medidas y colilldancias sáialadas 
en el Ílzfonne técnico N° 455/2012 de fecha 26 de julio del 2012. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mllnicipnl de Santa Cru2 de la Sierra en uso de las legítimas atribuci01zes que le 
confieren In Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y denuis normas 
1'igentes en Sesión Ordinaria de fecha 5 de marzo del2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato relatil10 11 la Adjudicación del uso de Superfic · 

de Terreno con un Espncio de 5,21 Mts. 2, para Mausoleo Ubicado en el Cernenterio Municip¡;¡a,-+-... 
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·Pampa de ln Cruz .. de In Ciudad de Srmtn Cruz de ln Sierra, rz trnvés del cual se adjudica por 
el tiempo de 30 a !los a firoor de In SRA. DELFINA HINOJOSA CÉSPEDES. 

Artículo Segundo.- El Ejecutá.JO Municipal, queda encnrgndo de la ejecución y cumplinziwto 
de ln presente Resolución Mwlicipnl. 
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